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c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

g) Acumular la presente ejecución a la
número 188 de 2009, seguida ante este Juz-
gado a instancias de doña Margarita Grasa
Cebollero, don Leandro Ariola Serceña, don
Mariano Vaquero Martínez, doña Dolores
Abollo Fernández, doña María Rosa Monta-
ño Tamaral y don Jesús María Otero Girón,
contra la misma ejecutada, ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a un total de 126.331,96 euros de princi-
pal, más 20.532 euros de intereses y costas,
afectándose los bienes embargados, en su
caso, en las diferentes ejecuciones acumula-
das para responder de la totalidad de las mis-
mas. Llévese testimonio de la presente eje-
cución así como de la sentencia dictada en
estos autos y de los particulares necesarios a
la ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restaurante Nicolás, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.786/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 263 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Javier Ruiz Gómez de Travesedo, con-
tra la empresa “Comunicación e Ideas Crea-
tivas, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Javier Ruiz Gómez de Travesedo, contra
“Comunicación e Ideas Creativas, Sociedad
Limitada”, por un principal de 27.613,80
euros, más 4.557 euros en concepto de inte-
reses y costas calculados provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase oficios al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, y/o, en su caso, con-
súltense las bases de datos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, Agencia Es-
tatal Tributaria y Dirección General de Trá-
fico a través del Punto Neutro Judicial, a fin
de informar si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecuta-
da por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose
a su vez la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada, y se
decreta el embargo sobre los ingresos que se
produzcan en la cuenta corriente de la parte
ejecutada, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad de la apremiada, en
los que la entidad bancaria actúe como de-
positaria o mera intermediaria, hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras “Banco Pastor, So-
ciedad Anónima”, y “Banco Caixa General,
Sociedad Anónima”, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta
el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que puedan incurrir quienes auxi-
lien o se confabulen con la apremiada para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículo 893 del Código de Co-
mercio), e indicándoseles que deben contes-
tar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de

lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Comunicación e Ideas Creati-
vas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.032/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.643 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel García López, contra las empre-
sas “Ajedrea Construmat, Sociedad Limita-
da”, “Desarrollos Empresariales Sindar, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ángel García López, contra las em-
presas “Ajedrea Construmat, Sociedad Li-
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mitada”, “Desarrollos Empresariales Sindar,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, que no comparecen pese a estar ci-
tados en legal forma, debo condenar y con-
deno a las demandadas a abonar al actor so-
lidariamente la suma de 7.413,28 euros por
los conceptos de su demanda, más el 10 por
100 de interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Ajedrea Construmat, Sociedad
Limitada”, y “Desarrollos Empresariales
Sindar, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.814/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 167 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Cañizares Muñoz, contra
Fondo de Garantía Salarial y “Grupo Inmo-
biliario Arcediano, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva en su tenor literal es la si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Miguel Ángel Cañizares Muñoz,
contra la empresa “Grupo Inmobiliario Ar-
cediano, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecen pese a
estar citados en legal forma, debo condenar
y condeno a la demandada a abonar al actor
la suma de 8.246,42 euros por los conceptos
de su demanda, más el 10 por 100 de interés
de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Inmobiliario Arcediano,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.817/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Khalid Abdellaoui, contra
“Trabajos Verticales Majadahonda, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 234 de 2009, se ha
acordado citar a “Trabajos Verticales Maja-
dahonda, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de febrero de 2011, a las once horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Trabajos
Verticales Majadahonda, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.813/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Ángela Margarita Reguera Verdejo, contra
la empresa “Rodrigo Martínez Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva en su tenor literal es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Ángela Marga-
rita Reguera Verdejo, contra “Rodrigo Mar-
tínez Restauración, Sociedad Limitada”, por
un importe de 10.710,31 euros de principal,
642,62 euros de intereses y 1.071,03 euros
de costas calculadas en ambos casos provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) A tal fin líbrese oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con

el fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia, y se comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido, o cualquier otro.
En caso positivo, se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto”, con núme-
ro 2517, sito en calle Orense, número 19, de
Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rodrigo Martínez Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.823/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel García López, contra las empre-
sas “Ajedrea Construmat, Sociedad Limita-
da”, y “Desarrollos Empresariales Sindar,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Ángel García López con las
empresas “Ajedrea Construmat, Sociedad
Limitada”, y “Desarrollos Empresariales
Sindar, Sociedad Limitada”, condenando a
esta a que abone a aquel las cantidades si-
guientes:

Nombre del trabajador: don Ángel García
López.

Indemnización: 6.599,59 euros.
Salarios: 17.598,9 euros.


